
 

Constancia secretaria: a Despacho de la señora Juez informándole que la 

oficina de ejecución dio respuesta a requerimiento que se le hizo. 

 

Para proveer lo pertinente, 25 de abril de 2023. 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis de enero de dos mil veintitrés 

 
PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN 170014003007-1997-10438-00 
170014003007-1997-00438-00 

DEMANDANTE  GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO 

DEMANDADOS 
 

MARÍA TERESA GUTIÉRREZ GALLEGO Y OTRO 

 

 

La respuesta suministrada por la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes.  

 

Ahora bien, verificado como está que el proceso con radicado 

17001400300320010037901 se encuentra terminado y las medidas levantadas, 

observa el despacho que es posible acceder a la petición de la solicitante. 

 

En ese sentido se dispone la entrega de los depósitos judiciales 

obrantes en el presente proceso y que habían sido descontados a MARÍA 

TERESA GUTIÉRREZ GALLEGO al abogado LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ 

MARROQUÍN  con cédula 1.110.547.906 DE IBAGUÉ y T.P. T.P. No. 314.551, quien 

cuenta con facultad para recibir 

 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 



 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se 
notifica en el estado 

No. 063 DEL 26 DE ABRIL DE 2023 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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